
N limero 2 4 . Lunes 2 8 de Enero. Añ* de 1867 

DE'LA PROVINCIA DE MADRID. 
4DVKRTENCIA. O F I C I A L * 

Las («yes, órdenes y anuncies qne hayan de lu*. 
seriarle en los BOLETIHES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político rospectiro, por ayo conducto se pa
sarán i los Editores de los menciónalos periódicos. 

(Utai órd Jn de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SOSCBICIOK-—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera di ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bato—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta a) Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA K D I T U K I A L . 

Indisposiciones de las Autoridades,eacepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente : asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cadaUnea d* inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. Bff. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Agri
cultura.—Número 64.—Langosta. 

Habiendo acudido á este Gobierno di
ferentes Alcaldes de la provincia, par
ticipando notarse mucha abundancia de 
canuto de langosta en sus respectivas 

jurisdicciones, procedente de la ovación 
depositada por la que el año último in
vadió sus campos, dispuse instalar la 
Comisión auxiliar encargada de propo
ner los medios conducentes á atacar el 
mal, quedando constituida en el dia 2 4 
del corriente, de conformidad á las dis
posiciones 5 . a y 4 . a de la Real orden de 
o de junio de 1 8 5 1 . 

La actividad y celo que las Comisio
nes auxiliares de esta índole vienen des
plegando lodos losañosdesdeéldel865, 
en que volvió a presentarse la langosta 
en esta provincia después de un largo 
intervalo, han contribuidoindudablemen-
te á disminuir su número, evilando la 
propagaciou que de lo contrario hubie
ra resultado. Esto no obstante, el medio 
empleado hasta aqui de atacar el insecto 
al principio de su desarrollo, no ha sido 
del todo suficiente, pues avivados en la 
primavera los gérmenes de los que es
capaban de la persecución, recorrieron 
rápidamente las fases de su desenvol • 
vimienlo, é invadieron loscampos, cau
sando daños de consideración en los sem
brados, y llevando la alarma y el terror 
á los labradores, que veian desaparecer 
en un solo dia el fruto de sus afanes y 
sudores. 

Deseando por lo tanto estirpar por 
completo, ó hasta donde posible sea, los 
efectos de tan terrible y asoladoraplaga; 
convencido de lai neíicacia de los me

dios empleados hasta el dia y contando 
para ello con la celosa é ilustrada c o 
operación de la Comisión auxiliar, asi co
mo con el patriotismo de la dignísima 
Diputación provincial, he acordado, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión, dictar desde luego medidas 
prontas y eficaces a fin de evitarla avi-
vacion del insecto, seguro de conseguir 
el fin deseado, siempre que los Ayunta
mientos y particulares interesados en el 
asunto, cooperen á ello con todos sus 
esfuerzos. 

Para lograr este resultado, hay dos 
medios marcados en las instrucciones 
para el cumplimiento de la Real orden 
de 3 de junio de 1 8 5 1 ; el de roturar con 
arado los sitios donde exista el canuto 
ó el de cavar aquellos, recogiendo este; 
el último es el mas eficaz y recomen
dable. 

Por tanto, para que la Comisión pue
da dar principio á su tarea, prevengo á 
todos los señores Alcaldes de la provin
cia, que tan luego como se enteren de 
la presente circular hagan un escrupu
loso reconocimiento en sus lernv.nos, y 
faciliten á este Gobierno los datos siguien
tes; i . * los sitios en que hay canuto: 
2.° su abundancia: 3.° la designación y 
pertenencia de los terrenos: v 4 * cuan
to podrá costar una fanega del referido 
canuto, habida consideracian á h can
tidad que diariamente pueda recoger un 
hombre medianamente laborioso, y ha
ciendo de manera que los que se dedi
quen á este género de trabajos obten
gan dos jornales y medio de los que se 
ac stumbran á pagar en las demás fae
nas agrícolas de la localidad. 

Kscusado me parece recomendar á 
los señores Alcaldes la mayor actividad 
en el asunto, toda vez que me dirijo á 
autoridades que siempre hau secundado 
con el mejor celo las disposiciones de 
este Gobierno. 

Madrid 2 5 de enero de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Sección de Fomento.—Negociado 8."—Nú
mero 120.—Circular. 

Los señores Alcaldes do los pueblos 
que 6 continuación se espresan, no hau 
reroiljdo los libramientos que acrediten 
haber satisfecho á los maestros de pri 
mera enseñanza el personal y material 
correspondiente al segundo trimestre del 
año económico actual, según se les pre

vino ea mi circular de 11 de enero cor
riente, inserta en el número 12 del Bole
tín Oficial de esta provincia. 

En su consecuencia si en el iraproro-
gable término de tres dias no cumplen 
este sagrado deber, mo veré precisado, 
aunque con sentimiento á adoptar las me
dí las de rigor a q«e dieren lugar. 

Madrid 25 de enero de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 
Pueblos que se citan. 

Alameda del Valle, Alcobendas, Am-
bite, Alpedrete, Arroyomoliuos, Becer-
ril de la Sierra, Berrueco, Boadilla, Boa-
lo, Itraojos, Brea, Bustarviejo. Campo 
Real, Canencia, Carabanchel Bajo, Ca-
rabaña, Cercedilla, Cenicientos, Cerve-
ra de Buitrago, Chinchón, Colmenar de 
Oreja, Colmenar del Arroyo, Colmena-
rejo, Collado Villalva, Daganzo, El Es
corial de Abajo, El Molar, El Pardo, El 
Vellón, Fresnedillas, Fuente el Saz, 
Fuencarral, Guadalix. Garganta, Gua
darrama, Gargantilla, Griñón, Horcajo, 
Horcajuelo, Humera, La Aceveda, La 
Cabrera. L* Serna, Los Santos de la Hu
mosa. Lozoya, Lozoyuela, Madarcos, 
Majadahonda, Mangiron, Maozanares el 
Real, Motilejo de la Sierra, Moralzarzal, 
Navaccrrada, Navalagamella, Navala-
fuenle, Navarredonda, Nuevo Bastan, 
Parla, Patones, Pedrezuela. Pelayos, Pí
nula del Valle, Pinto, Pozuelo del Rey, 
Puebla de la Muger Muerta, Quijorna, 
Rascafria, Rivas, Robledo de Chávela, 
Robregordo, Sevilla la Nueva, Sieteigle-
sias. Somosierra. Talamanca, Tiluleia, 
Torrejon de la Calzada, Torrclaguna, 
Valdemanco, Valdeolmos, Valdepióla-
gos, Vald^torres, VaMilecha, Ventura
da, Villacouejos. Villalvilla, Viüanucva 
do la Cañada, Villanueva de Perales. 

Sección de Administración.—Cuentas muni
cipales. 

Por circular fecha 28 de junio último, 
\ inserta en el Boletín Oficial de 50 del 

mismo mes, 2 y 5 del siguiente julio, 
números 155, 156 y 157, se recordó á 
I03 Alcaldes. Depositarios y Secretarios, 

| el exacto cumplimiento -de las disposi-
- ejones sobre rendición de cuentas del 
í año económico de 1865 á 1866; y como 

ha trascurrido con esceso el plazo seña
lado para su presentación en este Go
bierno do provincia sin que lo hayan ve
rificado de las de varios pneblos, he 
acordado prevenir á los señores Alcaldes 
que en el término de 15 dias entreguen 
dichas cuentas en estas oficinas si opor
tunamente fueron sometidas al examen 
y censura del Ayuntamiento, y en otro 
caso notifiquen administrativamente á 
los obligados á rendirlas, fijánJnles al 
efecto el plazo improrogablé de ocho dias, 
con apercibimiento; cuidando de remitir 
las diligencias de notificación con objeto 
de que los morosos no pueuao alegar 
ignorancia y recaiga sobro ellos la res
ponsabilidad que proceda por ol retra
so que sufra esta parte del servicio pú
blico. 

Madrid 24 de enero de 1867. 
El Gobernador. 

Carlos M a r f o r i . 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

Sección del Congreso. 

Lista rectificada de los electores pertene
cientes á dicha sección, que resudan del 
Registro del censo electoral y que pu
blica la Comisión inspectora del mismo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 55 de la ley 
de 48 de julio de 1865, con espresion de ape
llidos y nombres, domicilio, cuota ido contri
bución en escudos, y provincia donde la sa
tisfacen. 

(Continuación.) 

L . 

Laborday Martin don M r u n o , calle del 
Lobo número 24, capacidad. 

Lafuenle y Alcántara Emilio, Lope de 
Vega 56 , id. 

Lafuenle y Lozano Manuel, S. Pedro 6 , 
ídem. 

Lalatha José, Lobo 19, 48, escudos Ma^ 
dría. 

Lallana y Garcia José María, id. 11, ca
pacidad. 

Lama Irid y Herbella Carlos. Sla. Cala-
lina I, id. 

Lamadrid y Cano Antonio, León 25, 563, 
Madrid. 

Lamaignere y Lacroix Pedro, Huertas 
15, 240 , ¡d. 

Lanzon y Lopsz Bernardo, Sordo 29, 
capacidad. 

Lapena y Martin Evaristo, Uuerlas >¡ í, 
idem." 

Lara y Huertas Juan, Espoz v Mina 2, 
2 4 , Madrid.; 
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Laredo y Polo Manuel, Prado 5 ! , capa
cidad. 

Larra y Langelol Eugenio de, Atocha 25, 
ídem. 

Larrode v Ztro Fermín, Príncipe 59 ,879 , 
Madrid. 

Larroche y Sierra Ildefonso, Paseo del 
Prado20, capacidad. 

Larrú y Buena Julián, Carrera de San 
Gerónimo 42, 93 , Madrid. 

Larliga y Cors Juan, Huertas 16 y 18, 
280 . id. 

Lasala y Navarro Juan Pablo, Trajioeros 
22, capacidad. 

Lasada y escalona José, León 55 , 112, 
Logroño. 

Lasarle y Heroaodez Francisco, Atocha 
19 y 21, capacidad. 

Latorro y Pérez Carlos do la, Príncipe 15, 
855. Madrid. 

Lavin y Cobos llamón, Sordo 7, 72, id. 
Lazcano y Santos Ángel, Amor de Dios 

12, capacidad. 
Lázaro Merinero Mariano, Leche2, 100, 

Madrid. 
LecumberrL y Mandarrias Cristóbal, 

Huertas 82, capacidad. 
Leguina y Cierto José Domingo, Greda 

22, 55 Cádiz. 
Leguina y Vidal Enrique, id. 22 , capa

cidad. 
León y Gutiérrez Isidoro, León 40 y 42 , 

20 , Madrid. 
León y Picazo Juan, P. del Ángel 0, 75. 

idem. 
Leyis d'-l Prado Francisco, Buen-Reliro 

27, 89, id. 
Levenfcll y García Federico, Palacio de 

Mediuaccli, capacidad. 
Lezcano v Alaminos Francisco, Cruz 5 1 , 

50 , Madrid. 
L i ñ m v Fernandez Pascual, Visitación 

2 , 240, id. 
Liflan y Fernandez Juan, Lobo 7, 127, 

Sevilla. 
Linan y Fernandez Gonzalo Sebastian, 

Carrera de San Gerónimo 28, 242, 
idem. 

Lobo y Rodríguez de Morzo Francisco 
de Paula, P. de las Cortes 8, 500, 

idem. 
Lombardo y González Felipe, Lope de 

Vega 1, capacidad. 
Loigorri Bernardo, Prado 6, 154, Ma

drid. 
López de Letona Antonio, Santa María, 4 , 

capacidad. 
López de Longoria y Cereceda José, Gre

da lü, id. 
López y Fernandez José, Verónica 22 , 

24 , Madrid. 
López y Montero José, Gorguera 12, 28, 

idem. 
Lopezy Serrano de Morales Juan, Visita

ción 8 , 1 0 0 , id. 
López y García Francisco, Cervantes 17, 

68 . id. 
López Frcijo y García Andrés, Cedaceros 

8, 89, id. 
López y López Andrés, San Pedro 19, 

64 id. 
López y Nunez Vicente, Travesía de Fú

car 8, .6'*, id. 
López y Chaves, Leopoldo Zoilo, Huer

tas 66, capacidad. 
López Serrano Francisco, Visitación 8 . 

idem. 
López y Fernandez Francisco, Prado 25 , 

160, Madrid. 
López y Cordón José, P. de las Cortes 4 , 

capacidad. 
López v Sánchez Jesús, Prado 11, 89, 

Madrid. 
López y Vázquez José, ¡d. 4 , 77. id. 
López y López Clemente, Visitación 8 , 

101, id. 
López y Villar Luciano, Prado 9, capa

cidad. 
López Honesto Juan, San Juan, ¡d. 
López Serrano Juau, Visitación 8, ¡d. 
López y Valdés Francisco, Santa Catali

na 5 , 1 1 5 , Madrid. 
López Mariano,, Carrera de San Geróni

mo 15, 145, id. 
López Domingo, Prado 1, 96 , id. 

López y Echaíz Narciso, Alameda 5 , ca
pacidad. 

López y Fernandez José, Verónica 26 , 
59, Madrid. 

López y Vázquez Antonio, Principe 1 , 
2511, uU 

López de Manuel Cipriano, P. del Ángel 
5 , 228 id. 

López y López Quirico, Huertas 5 , capa
cidad, 

López y López Ramón, P. del Príncipe 
Alfonso 11, 206, Madrid. 

López y Chañes Leolpoldo, Huertas 66 , 
541, pd. 

López y López Francisco, P. do Matute 
11, capacidad. 

López Cervera Rosario, Greda 0, id. 
López de Morillo-y Poyatos José. Cer-

vautes 15, 202, Madrid.' 
López y Quintana Bernardo, Greda 54, 

capacidad, 
Lopf'z y García Francisco. Cervantes 17, 

65, Madrid. 
López y Castelo Felipe, Prado 5 1 , 1 1 5 , 

idem. 
López y Rodríguez Santiago, Lobo 25 , 

200, id. 
López Serrano de Gómez de Milla Fran

cisco, Visitación 8. 1222, >d. 
Lóseos y Fita Carlos, León 27, 500, id-
Lozano y Bonilla Antonio, Huertas 25 , 

49, id. 
Lozano v Guajardo Antonio, id. 21 , 

268. id. 
Lozano y Saiz Félix, León 18, 120, '.' ™ 

y Guadalajara. 
Lhardv Emilio, Carrera de San Geróni

mo"! 2 . 860, Madrid. 
Luceño y Giménez Manuel, Sevilla 14. 

capacidad. 
Lucini v Viderman Francisco, P. del 

Príncipe Alfonso 7. 107. Madrid. 
Lumbrera Luis, Atocha 27, capacida . 
Luna y Martin José de, Lope de Vega 16, 

idem. 
Luna sertor Conde de, id. 26, 3495, Ali

cante, Murcia y Granada. 
Lui|uet y Matute AntoDio, Baño 7, 800, 

Madrid. 
Luque y Berger Rafael, Príncipe 8, 2 0 , 

idem. 
L L 

Llames y Pida! don Ramón, calle de Lo
pe de Vega, núm. 5 0 , 2554 escudos, 
Madrid. 

Llamas y López de la nuerta Joaquín, 
Gorguera 15, capacidad. 

Lletgel y Lletget Augusto, Lobo 1, 297, 
Cádiz. 

Lletgel y Pérez Diego Genaro, id. 1, 771 , 
Madrid. 

Llórente y Laanas Alejandro, P. de Je
sús 5, 400, id. 

Llórente y Herrera Mariano, Lobo 2 1 , 
21 , id. 

Llórente y Vázquez Manuel, Lope de Ve
ga 17 y 19, capacidad. 

Lloverás y Roig José, Príncipe 14, 220, 
Madrid. 

Lluch y Borras José, Sevilla 16, capa
cidad. 

Lluel) Jaime Domingo, Huertas 9, 55 , 
Madrid. 

M . 

Macía Iglesias de la Torre don Domingo, 
calle de Cedaceros, núm. 1 8 , 89 es
cudos, Madrid. 

Madoz é Ibaúez Pascual, Turco 15, 416, 
Toledo. 

Madrazo y Gutiérrez Solana Francisco, 
Carrera de San Gerónimo 40 , capa
cidad. 

Madrazo y Kuctz Federico, Greda 22. 
Madrazo y Kuntz Pedro, Jovellanos 7. 
Madrid y l'etez Lorenzo ¿le, Huertas 4 1 , 

5 0 2 , Madrid. 
Maestre Moreno Félix, Lobo 1 , capa

cidad. 
MaíTei y Rosal Antonio, Atocha 50 , id. 
Magro y Muñoz Ángel, Cruz 45, 262, 

Madrid. 
Malo de la Riva Francisco de Sales, León 

20, 857 , id. 

Malvehy y Plana Antonio, Cruz 57 y 59, 
169, ¡d. 

Millafré Manuel, Retiro. 
Manzanares y Monasterio Manuel, Ato

cha 16, 1045 , Madrid. 
Marchal y Colomé Ramón, Espoz y Mina 

26 , 4 1 , id. 
Maraña Joaquín, P. de Matute 4 , 84 , 

idem. 
María y Tomé Juan, Baño 5, capacidad. 
Marin y Malulo Víctor, Carrera de San 

(Jerónimo 8, 95, Madrid. 
M irin y Vicente Carlos, Cedaceros 8 , 

144, id. 
Mari y Fernandez Benito, P. del Ángel 

o, 147, id. 
Marin Francisco, Carrera de San Geróni

mo 29 r. 100, id. 
Marina y Rodríguez Juan, Principe 14, 

95 . id. 
Marina y Casas Urquiza Juan Pablo, Cruz 

27, 1054, id. y Santander. 
Marcoarlú Arturo, Sordo 25 , 472, Gua

dalajara. 
Marcos y Bausa Ángel, Barcelona 14, ca

pacidad. 
Marco y Martin Mariano, Amor de Dios 

17, 59, Madrid. 
Mariátegui y Marlel Carlos, Victoria 2, 

152, id. 
Mariscal y Hernández Andrés, Fúcar 17, 

246, id. 
Marques y García Antonio, Cedaceros 7, 

100, id. 
Márquez y Canelo Antonio, Costanilla 

de los Desamparados 5, capacidad. 
Martel y Nuflez Antonio, Cervantes 22 , 

226, Madrid. 
Marin del Álamo Anselmo, Cruz 24, 227, 

idem. 
Martin Aguirrc Juan, Carrera de S. Ge

rónimo 45, capacidad. 
K . J y Gómez Calislo, Victoria 2, id. 
Martín y Diez Iguacio, Carrera de S. Ge

rónimo 56 , 275, Madrid. 
Martin y Galán Faustino, Prartro 1, 219, 

idem. 
Martin y Vara Agustín Fúcar 5 , 2 1 5 . id. 
Martin y Fernandez Vicente, Atocha 52 , 

119, Toledo, 
Martin y Cojo León, Huertas 54, capa

cidad. 
Martin Melitun, Sordo 45 , id. 
Martínez de la Cuesta Ramón, P. del Án

gel 19, 187, Madrid. 
Martínez y González Lope, Jovellanos 7, 

120, id. 
Marlinez y GonzálezlAnacleto, León 54, 

75, id. 
Martínez y Baeza Ramón, Prado 2, ca

pacidad. 
Marlinez Pedrosa Fernando, Sordo 9 , 

idem. 
Martínez y Delgado Manuel, Travesía 

del Príncipe 1, id. 
Marlinez José, Huertas 64, 75, Madrid. 
Marlinez José, Sta. María 26 , 75, id. 
MartinezGulierrezJuan, Príncipe 15, 62, 

idem. 
Marlinez y Guillermo Cándido, Cruz 4 1 , 

capacidad. 
Martínez y García José, Cruz 57 y 59 , 

ídem. 
Martínez y López Benito, Cervantes 4 , 

87, Madrid. 
Marlinez Ruiz Ildefonso, Baño 14, capa

cidad. 
Marlinez y López Gregorio, Greda 10, 

80, Madrid. 
Marlinez y Félix José, Fúcar o, 168, 

idem. 
Marlinez y López Gregorio, Greda 10, 96 , 

idem. 
Marlinez y Romero Manuel, Atocha 6 1 , 

225. id. 
Martínez y Diez José, San Pedro 9, 70, 

idem y Santander. 
Marlinez y Martínez Manuel, Pra lo 5 5 , 

228 , Madrid. 
Martínez y Sainz Valentín, Sevilla 15 , 

229, id. 
Marlinez y Abascal Juan Bautisla, Vic

toria 9* 58. id. 
Marlinez y García José, Cruz 57 y 59 , 

257, id. 

Martínez y Hernán Pérez, Juan Die^n 
id. 45 y 45, 455. id. 8 1 

Martínez y Garay Pedro, San Juan 40 
212, id, 

Martínez y Yanguas Julián. Cervantes 2 
200, Toledo y Logroño. 

Martínez y Viorgol Fernando, Greda 20, 
capacidad. 

Martínez Ildefonso,.San Pedro 15 y 15 
80, Madrid. 

Marlinez Juan, Sevilla 5, 20 id. 
Marlinez Serrano Gregorio, Jovellanos 

7, capacidad. 
Marlinez y liebert Pedro, Prado 1 0 , 1 5 0 , 

Madrid. 
Mirlincz y Rodríguez Juan, Cruz 7, 22, 

idem. 
Martínez y Rodríguez Vicente, Atocha 

45 , 145 id. 
Marlinez y Molina Rafael, id. 24, 85 , 

idem. 
Martínez y Villar Isidoro, Prado 1 7 , 1 1 2 , 

idem. 
Marzo y Belleches Sebastian. Sevilla 2, 

26, id. 
Marrón y Villodas Francisco, Cádiz 7, 

414, id. 
Masarnau Vicente Santiago, Cedaceros 

11, 745, id. 
Masegosa y Marin, Luis, Huertas 67, ca

pacidad. 
Mala v García Aniceto, León 40 y 42 , 

1012, Madrid. 
Mata y San José Guillermo, Lope de,Ve-

pa 50, 198, id. 
Mata y Martínez Ciríaco, Carrera de San 

Gerónimo 5 . capacidad. 
Mata Abril y Castillo Juan de, Lobo 20, 

87, Madrid. 
Mala y Fontanet Pedro, Cervantes 2, 

capacidad. 
Mateo Huerta Fermín, Turco 5 . id. 
Malheu v Ro lrisuez Mauuel, Espoz y Mi

na 6. '5070. Madrid. 
Mas y Osete Pedro, P. del Príncipe Al-

lonso 2, capacidad. 
Mayo de la Fuente Mauuel, Greda 16, 

80 Madrid. 
¡ Mayo y Ardura Juan, Barcelona 12, 42, 

idem. 
Mayo y Bueno Juan, Buen Retiro 52 , 62, 

idem. 
Mayo y Fuentes Ángel, Jovellanos 5 , 257, 

idem. 
Mayorga y Castro Valentín, Príncipe 25, 

capacidad. 
Mazon y Crespo José, Baño 12, 56, Ma

drid. 
Mazaña y Diez Joaquín, Santa María 59 , 

48, Patencia. 
Modelo y Casademunt Amonio, Lope de 

Vega 47, 59, Madrid. 
Medina Celedonio, Cruz 42, 156. id. 
Medina y Revolla Manuel, Prado 27, 717, 

idem, Logroño y Jaén. 
Mediano y Sillen Pedro, Cedaceros 7, 

642 Madrid. 
Medinaceli señor Duque de, P. de las 

Corles, 4846, id. 
Melchor y Lamanette Ricardo. Groda 28 , 

capacidad. 
Melgares y Sánchez Juan, Huertas 67, 

idem. 
Melerio José, Espoz y Mina 1, 460, 

Madrid. 
Mellado y Orejuela José María, Cruz 27 , 

4 0 , id. 
Mejorada y González José, Espoz y Mina 

28. 220, id. 
Melgarejo Antonio, Principe 55 , 
Melgarejo y Enseña José, id. 55 , 4520 , 

Madrid, Cuenca, Navarra, Ciudad-Real 
y Jaén. 

Mengibar v Maez José, P. del Ángel 11 , 
127, Alicante. 

! Méndez y Cambronero Félix id. 1, 162, 
Madrid. 

Méndez de Vigo y Osorio Ramón, Greda 
26, capacidad. 

Méndez I uis, Fúcar 1 , 1 5 6 , Madrid. 
Méndez y González Joaquín, Cruz 2 5 , 8 0 , 

idem. 
Menendez Pedro, Prado 12, 20, Madrid. 



QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Suministros. 

Relación de las carias de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia á las Iropas del Ejército y Guardia civil, en el ano económico corriente, 
las que han sido formalizadas en el presente mes. y entrega esta Administra
ción ;il Recaudador general de contribuciones, para que íós abone & los repre
sentantes <h los pueblos que á continuación se espresan, en razón de quedar da* 
tadas á la Recaudación las cantidades que representan. 

PUEBLOS. 

Alcorcon. . • . 
Cabanillas de la Sierra 

Mera, 
ídem. 

Ciempozuelos. . . 
Colmenar Viejo. 

ídem. 
El Molar. . . . 

ídem. 
Galapagar. . . . 

Ídem. 
Getafe 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Las Rozís 
ídem, 
ídem. 

Lozoyuela 
Pinto • • 
Pozuelo de Alarcon. . . . 

Mcm. 
Robledo de Chávela. . . . 

Ídem. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. . 
Somosierra 

Ídem, 
ídem. 

Titúlcia 
Torres 
Torrejon de Ardoz 
Torrejou de Velasco. . . . 

ídem. 
Vallecas 

Ídem, 
ídem. 

Valdemoro. . . . . . . 
Ídem. 

"Villarejó de Salvanés. . . . 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

"Viilavieiosa de Odón. . . . 
ídem. 

Villaverde 
ídem. 

Las Rozas 
ídem, 
ídem. 

San Sebastian de los Reyes. . 
Robledo de Chávela. . . • 
Vallecas 

Meses á que corresponden. 

Julio 
Agosto 
Setiembre 

ídem. 
Agosto 

ídem. 
Setiembre. . 
Agosto. . . 

ídem. 
Setiembre. . 

ídem. 
Agosto. . . 

ídem. 
Setiembre. . 

Ídem. 
Agosto. . . 
Setiembre. . 

Uem. 
Agosto. . . 

ídem. 
Setiembre. . 

ídem 
Líe™ 
luem. 

Agosto. . . 
ídem. 

Julio. . . . 
Agosto. . . 

ídem. 
Julio. . . 
Setiembre. . 
Agosto. . . 

ídem. 
Setiembre. . 
Agosto. . . 
Setiembre. . 

ídem. 
Agosto. . . 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Setiembre. . 
Ídem. 

Agosto. . . 
Setiembre. . 
Agosto. . . 
Julio. . . 

ídem. 
Agosto. . . 
Setiembre. . 
Julio. . . 
Setiembre. . 

Número 
de las carias 

tle pago. 

41 f 
411 
/¿n 
410 
410 
410 
410 
410 
411 
410 
411 
411 
410 
411 
410 
411 
4 1 ! 
410 
411 
411 
4 U 
410 
411 
411 
410 
411 
411 
414 
410 
411 
410 
410 
410 
410 
410 
410 
411 
410 
411 
410 
411 
410 
411 
410 
410 
410 
412 
412 
409 
409 
412 
409 
409 

Eses, miles. 

185 
770 

2 ,448 
555 

2,075 
10:169 
10,686 
10,775 
59.864 
10,005 
55,044 
21,146 

4,664 
22,154 

5,555 
22,600 

443,400 
792 

1,125 
4 ,850 

101,364 
1,848 

67,425 
6,578 

11,555 
29,970 
14,816 

679 
259 

14 488 
10*665 
90,123 
52,859 
55,255 
77,868 
72,705 
47 007 
32 ,528 

1,317 
10,459 

291 
10,665 

506 
10,775 

9,081 
547 
046 
467 
255 

2,821 
084 
271 
500 

Total 1400,520 

Importa la presente relación los figurados mil cuatrocientos escudos, trescientas 
veinte milésimas. 

Madiid 17 de enero de 1867.—José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. _ 
COMISIÓN PROVIN'CIAL DE MADRID PARA LAES-

POSICION UNIVERSAL DE PARÍS. 

Anuncio llamando á concurso a los aspirantes 
á las plazas pensionadas por la Diputaci n 
provincia! para estudiar la Esposiciun Uni
versal. 

En el Boletín Oficial de esta provincia 
•correspondiente al dia 26 de diciembre 
próximo pasado, se anunció el concurso 

para la provisión de siete plazas entre 
otros tantos artesanos de diferentes oficios 
que con el carácter de discípulos obser-
dores han de ir pensionados á Paris para 
estudiar la Esposicion universal; y se fi
jó hasta el 15 del corriente para la pre
sentación de solicitudes justificadas en 
debida forma. Sin embargo, no habién
dose presentado número suficiente de 
aspirantes de los diferentes oficios que se 
mencionan, para formar las ternas que 

corresponde, esla Comisión ha resuello 
prorogar el plazo para la admisión de 
solicitudes hasta el 15 de febrero pró
ximo venidero. 

Como ya so espresa en el anuncio c i 
tado, las pensiones serán de 600 escu
dos cada una, y en número de siete los 
pensionados, á saber: un oficial de car
pintería de taller, otro ídem de ebanis
tería, un tallista, un herrero cincelador, 
otro fundidor, un broncista v un hojala
tero^ los aspirantes.deberán presentar 
sus solicitudes escritas de su puno y le
tra y acompañadas de los documentos que 
aere, i i leu ser naturales de esla provincia, 
de edad á lo menos de 22 anos, su domi
cilio, oficio, laller donde hubieren apren
dido, y maestro con quie.n estén traba
jando en la actualidad. También agrega
rán los dibujos que tengan por conve
niente hacer, autorizados con su firma. 

Las solicitudes debjrán dirigirlas los 
aspirantes á la Secretaría de esta Comi
sión, Sección do Fomento del Gobierno 
de la provincia, hasta el 15 del próximo 
mes de febrero, y oportunamente serán 
avisados para que se presenleo á prac
ticar los ejercicios necesarios, para de
mostrar se aptitud y suficiencia ante el 
Jurado que se lia formado al efecto. 

Madrid 24 de enero de 1807.—El Go
bernador presidente, Carlos Marfori.— 
El Yocal Secretario, Manuel de Ojeda. 

PROVIDENCIAS JUDIQIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

No habiendo.tenido efecto la junta de 
acreedores á los bienes del concurso vo
luntario de dou Francisco Clavijo y 
Oreida, de esta vecindad, por falta de 
suficiente número de concurrentes y que 
para el nombramiento de síndicos estaba 
señalada para el dia 14 del actual, en 
virtud de providencia del señor don Fran
cisco Soler y Pérez, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital, y Juez 
de primera ins tancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el Es 
cribano don Venancio de Orche, se ha 
señalado de nuevo para que tenga lugar 
la hora de la una de la larde del dia 28 
de febrero próximo, en el local de au
diencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo de la territorial, Plazuela de 
Provincia, número 1 . 

Lo que se hace saber á fin de que los 
acreedores quo no hayan presentado los 
títulos de sus créditos lo verifiquen en el 
acto de la junta, pues de lo contrario no 
serán admitidos en ella; advirtiéndose 
que cualquiera que sea el número de 
concurrentes, se procederá al nombra
miento de síndicos y que por parte del 
concursado se ha ofrecido presentar en 
dicha junte un convenioásus acreedores. 

Madrid 16 de enero de 1867.—Orche. 
58 . 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esla capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
Escribano don Venancio de Orche y p a 
ra pago de un acreedor, se sacan á la ven-

( (a en pública subasta, dos casas sitas en 

esla corte y su calle de Fomento, señala
das con los números 18 y 20 modernos* 

• 29 y 50 antiguos, de-Ja manzana 551, 
lasadas la primera en la cantidad de 
22.287 escudos 900 milésimas y la se
gunda en la de 15.950 escudos 760 m i 
lésimas; y ademas una maquinaria colo
cada en la planta baja de la referida casa 
número 18 destinada á la fabricación de fi-
dfipSjn Jasada en 1027 escudos; y para su 
remate se.ha, señalado la hora de la una 
de la larde del dia 22 de febrero próxi- : 

rno, en el local de audiencia del e g r e 
sado Juzgado, sito en el piso bajo de la 
territorial, Plazuela de Provincia, nú
mero 1; advirtiéndose que para tomar 
parte en ¡a subasta deberá depositarse 
previamente en la mesa del Juzgado la 
suma de 200 escudos, la cual será de
vuelta al terminarse el acto, escepto la 
dol mejor postor; y que se admitirán pos
turas con separación á cada una de las, 
fincas y maquinaría. 

Madrid 26 de enero de 1807.—Orche. 

GO. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, acordada ea 24 del actúa1 en 
los autos de testamentaria de don Cipria
no Sevillano y Barrios, se manda anun
ciar la venta en pública subasta de va
rias fincas rústicas sitas en término de 
la villa de Quinlanar de la Orden, por el 
precio de sus tasaciones, que en junto 
forman 46,665 reales, á pagar eu cua
tro plazos iguales, vencederos cada un 
año, á contar desde el otorgamiento de 
la escritura, en cuyo acto se hará entre
ga del primero, ó por cada finca en par
ticular, bajo igual condición, no presen
tándose postor por todas ellas; cuyos 
lindes y demás circunstancias se encuen
tran en I09 autos que se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, calle 
de la Concepción Gerónima, núm 19, 
cuarto segundo de la derecha, y en el 
edicto librado para el Juzgado de dicha 
villa, habiéndose señalado para el remate 
el dia 21 de febrero próximo, á las once 
horas de su mañana, en los Juzgados do 
esla capital y de Quinlanar. 

Madrid 26 de ene>:o de 1867.—Pinto 
Castañeda.—61. 

• AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de Moralzarzal para el arrien
do de los pastos que produzca el Uoble-
dillo, perteneciente á sus propios, por 
el tiempo que medie desde la aprobación 
de la subasta hasta el 50 de setiem
bre próximo, ha determinado tenga lu
gar el remate el dia 10 de febrero vinien
te, á las doce del dia, en la sala consisto
rial, presidido por el Alcalde, bajo el 
tipo menor admisible de 15 escudos en que 
ha sido tasado, y cuyo aprovechamien
to podrá efectuarse con ocho cabezas de 
ganado vacuno, y con sujeción á lasde* 
mas condiciones que se hallan de mani
fiesto desde este acto en la notaría de 
este pueblo. 
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Moralzarzal 20 de enero de 1867 .— 
El Alcalde, Saturnino lisie bez. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa de 
Moralzarzal, para construir un edificio 
de nueva planta, para la sala consisto
rial y escuela de niños, ha resuelto ten
ga lugar el remate público de las obras 
necesarias para su construcción el dia 17 
de febrero próximo, bajo la cantidad de 
60,141 reales, 32 céntimos, según e 
presupuesto detallado formado por el 
arquitecto del distrito, y con sujeción al 
mismo, su plano, pliego de condiciones 
que se baila de manifiesto en la secreta
ria, y demás prescripciones contenidas 
en el Real decreto de 27 de febrero ó 
instrucción de 18 de marzo de 1852. 

La subasta tendrá lugar á as doce del 
dia en la sala consistorial, bajóla presi

dencia del señor AlcaUle, debiendo haber 
consignado previamente en la Deposila-
rír todo licitador el 10 por 100 del im
porte de las obras. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Moralzarzal 20 de enero de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Saturnino Estebez. 

Alcaldía constitucional de Villa El Prado. 

El¡Ayuntamienlode Villa El Prado, con 
la necesaria autorización superior, y en 
público remate, ha contratado la recau
dación del derecho de portazgo del puen
te de la Pedrera sobre el rio Alverche, 
en jurisdicción de Aldea del Fresno, por 
tiempo de cuatro años en la cantidad de 
1053 escudos, 525 mi'ésimas por cada 
uno, y en cumplim ienlo de lo dispuesto 
por el reglamento de 18 de [noviembre 
de 1856, lucho contrato queda abierto 
por término de tres meses, acontar desde 
esta fecha para admitir la mejora del 25 
por 100 de la suma referida, y para que 
si pareciese quien quiera hacerla, lo ve
rifique por conducto do la Secretaría 
municipal. donJe se encuentra de ma
nifiesto el espediente y pliegos de con
diciones, se anuncia al público. 

Villa El Prado 31 de diciembre de 
1866.—Manuel Blazquez. 

Alcaldía constitucional de Ticlmes. 

Debiendoprocederse á forov reí apén
dice al amillaramiento do la riqueza do 
esta villa, que ha de servir de base á la 
derrama de contribución territorial en 
el año económico de 1867 á 1868, los 
propietarios, colonos y ganaderos que 
hayan esperimentad o variación en su ri
queza, presentarán relaciones juradas que 
lo acrediten en la Secretaría del Ayunta
miento dentro del iruprorogable plazo de 
un mes, á contar desde el 1.° de febrero 
próximo. Previniéndoles, que trascurrido 
que sea dicho plazo sin verificarlo, no se 
admitirá reclamación alguna y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Tielmes 22 de enero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Juan García. 

••. 7 i • • 
Alcaldía constitucional do Navacerrada. 
Autorizado competentemente este 

Ayuntamiento para la roza do retamas, 
tomillos y demás lefias que existen en la 
dehesa de Majaserranos, del común de 

vecinos de esta, bajo el tipo de 50 escu
dos, ha señalado para la subasta el do
mingo tres de febrero próximo venidero, 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo la presidencia del que 
suscribe, y condiciones que se manifes
tarán en el acto de la subasta. 

Navacerrada 19 de enero de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de esta villa de Alpedrete 
ha acordado sacar en pública subasta en 
un solo y único remato, las leñas de en
cina del monte de estos propios, La La
dera, Cañal y Lobo Cojo, bajo la cuota 
de 900 escudos y del pliego do condicio
nes que se halla de manifiesto al pú
blico basta ia hora de la subasta. 

Y para que ten ga lugar dicho único 
remate se ha designado las casas con
sistoriales de esta villa, y señalado la 
hora de las doce del dia (res de febrero 
próximo venidero, que se adjudicará al 
mejor postor. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do licitadores. 

Alpedrete 18 de enero de 1867.—El 
Alcalde, Dionisio Goazalez.—El Secre
tario, Leonardo Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Leganés. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, con autorización superior, ha 
acordado sacar á pública subasta las 
obras de reparación de la ermita de San 
Nicasio y señalado para su remate el dia 
15 de febrero próximo, á las doce de su 
mañana, en las casas consistoriales; ser
virá de tipo para la subasta la cantidad 
de 401 escudos 717 milésimas en que ha 
sido apreciada la obra, no admitiéndose 
proposición que esceda de dicha suma; 
bajo las condiciones facultativas y eco
nómicas que están de manifiesto en la 
Secretaría de dicha corporación. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, con arreglo al adjunto 
modelo, y versarán primero sobre la re
baja del costo de la obra y segundo sobre 
la reducción de plazo para darla9 termi
nadas, que el fijado es de oOdias; siendo 
preferibles aquellas en que so rebaje el 
precio. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará con las proposiciones un do
cumento que acredito haber consignado 
en la Depositaría del Ayuntamiento el 
10 por 1 Oü de la cantidad del presupuesto. 

Leganés 17 de enero do 1867.—El 
Alcalde constitucional, Ildefonso Braña. 

Modelo de proposición. 
D. N. T . . . . , vecino de T calle 

número enterado del anuncio publi
cado en el BoUlin Oficial del dia y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la ermita 
de San Nicasio de esta villa, se compro • 
mete á lomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con entera sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones, por la 
cantidad de. . . . cuyasobrasdará termina
das en el plazo de (la proposición 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponenle) 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 
En virtud de lo dispuesto por el esce-

lentlsimo señor Gobernador de la pro
vincia, en orden de 16 del actual, este 
Ayuntamiento ha señalado el dia 15 do 
febrero próximo, á las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de un ma
tadero aleslremo Norte de la población, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
do 5451 escudos 728 milésimas, osean 
54.317 rs . , 28 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por el Real decreto de 
27 de febrero, é instrucción de 18 de 
marzo de 18^2 en esta villa ante el 
Ayuntamiento, con asistencia de dos ma
yores contribuyentes, en la sala capitu
lar do la misma, hallándose en ella de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas. 

La3 proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de depositarse previamente como 
garantía, para tomar parte en esta su
basta, será de 530 escudos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado la consigna
ción en la depositaría do este Ayunta
miento, situada eu la calle Oscura, nú
mero 15. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, advir-
tiéndoso que las proposiciones versarán 
sobre rebuja de la cantidad presupuesta
da como coste de las obras, ó sobre se
ducción del plazo de cuatro meses para 
darlas por terminadas, con preferencia 
las en que se rebaje el precio, y única
mente no habiéndolas de esta clase, se 
admitirán las que se hallen en el segundo 
caso. 

Pozuelo de Alarcon 18 de enero de 
1867.—Marcelino García.—Jacinto Ro
dríguez, Secretario. 

Modelo de proposición. 
Don N N vecino de calle 

de número cuarto , enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 de 
enero de 1867 y de las condiciones y re
quisitos que so «xigen para la adjudica 
cion en pública subasta de las obras de 
construcción de un matadero en la villa 
de Pozuelo de Alarcon, se compromete á 
tomar á su cargo las referidas obras, con 
estricta sujeción á los espresados requísi-' 
tos y condiciones, por la cantidad de 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponenle). 

Alcaldía constitucional de El Molar. 
El Ayuntamiento de esta villa, previa

mente autoriza lo, ha acontado arrendar 
en pública subasta los pastos de invierno 
del monte de estos propios titulado Vie
jo para 218 cabezas de ganado lanar, ha
biendo señalado para que dicho acto tenga 
efecto el dia 2 de febrero próximo á las 
doce de la mañana en la Secretaría del 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto des
do esta fecha. 

El Molar 16 de enero de 1867.—El 
Alcalde, Fausto de la Morena. 

.q t n u i o j : i i i a u ! 

Alcaldía constitucional de Val verde. 

Previa la competente autorización del 
esceleotísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se subasta en esta villa 
en pública licitación la roza de leñas 
del Cerrillo Verde y Valdecarneros, per
tenecientes ó estos propios, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 2 de febrero próximo 
y hora de las doce de su mañana, en la 
sala consistorial, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en esta 
Secretaría, formado por los dependientes 
del ramo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Val verde 23 de enero de 1867 .—El 
Alcalde, Rosario Bicas . 

PARTE^NíToFICIAL. 
— 

ANUNCIOS. 
LA SEGURA CORDOBESA. 

Sociedad especial minera. 
En cumplimiento de lo prevenido en-

el articulo 2t de la ley de Sociedades 
mineras y en el 11 del Reglamento de 
esta Sociedad, con esta fecha se hace el 
segundo requerimiento á los señores que 
á continuación se espresan, á fin de que 
se sirvan nas;ar en la Tesorería de esta 
Sociedad, á cargo de don Nicolás Tomeleo. 
que vive calle del Espíritu Santo, número 
16. cuarto principal, las cantidades que 
adeudan por los dividendos pasivos res
pectivos á sus acciones. 

AdonChidley Molony,! 125 reales, por 
los dividendos números 9 6 , 9 7 y 9 cor
respondientes á las acciones número 120, 
83. primera mitad de la 34 , primera mi
tad de la 44, primera mitad de la 91 y 
octavos BÚmeros 3't y 3 5 . 

A don Frutos González, 1190 reales, 
por los dividendos número 9o, 96 , 97 y 
98, correspondientes á las acciones nú
meros 111, 116, 22 y primera mitad de 
la número 187. 

A don Ceferino Fernandez Palomares, 
510 reales, por los dividendos números 
95, 9 6 , 97 y 98 . correspondientes á las 
acciones uúmeros 70 y primera mitad de 
la 71 . 

A don Tomás Sánchez, 325 reales por 
los dividendos números 97 y 98 , corres
pondientes á las acciones número 15 y 
primera mitad de la número 156 y octa
vo número 48 . 

A don José Gutiérrez Andrés, 600 rea
les por los dividendos números 96, 97 y 
98 , correspondientes á las acciones nú
meros 113, primera mitad dé la 140 y 
segunda mitad de la número 144. 

Cuyos requerimientos se publican en 
el Boletín Oficial de esta provincia para 
los efectos oportunos. 

Madrid 25 de enero de 1867.—El Pre
sidente, Braulio Martínez.—59. 

T E R R E N O S E N VENTA. 
EQ esta provincia, á una legua de 

Torrelaguoa, término de Patones, atra
vesados en parte por la carretera del 
canal, 6 inmediatos al rio Lozoya, se 
venden 7721 fanegas, casi tudas en 
un coto, la mayor parte de pastos y a l 
go de labor. 

Darán mas pormenores en Madrid > 
calle del Florín, núm. 6 , piso segundo, 
en donde se adjudicará á la mayor 
ofertad 2 5 de febrero a las doec de 
dia, no bajando de 1 7 3 . 3 2 6 rs. al con 
lado, ó d e l 8 3 . H 3 7 r á . á pagar 1 0 1 . 1 4 5 
al contado y 8 2 . 4 9 2 en cuatro plazos 
vencederos de año en año . — 5 7 . 

K o i T O R , l > . J U O A M T O X t O ^ I R n Í A . 

Impronta dol ¡uismo, Alaiiraate, 7. 


